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Ciudad de México, a 2 I n¡.R 202?
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, t5 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procu radu ría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número P AOf -2021-6247 -SPA-4867 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Lo perro se llomo Lono, lo tienen en mal estodo, no lo olimenton ni lo boñon, no tiene lugor donde

dormir o resguordorse del frio y lo lluvio, hoce sus necesidodes en un pot¡o de uso común y limpion de uno o

dos veces ol dío siendo un peligro poro lo solud por lo insolubre, lo perro está sufriendo (...) otros personos

olimentomos o lo perro 1...) [Ubicación de los hechos: calle Venustiano Carranza, número 111, colonia

Providencia, Atcaldía Azcapotzalcol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

AilÁLIsIs DE I¡ II{FORMACtóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere el presunto maltrato animal de un ejemplar canino, ubicado en catle

Venust¡ano Carranza, número 111, colonia Providencia, Alcatdía Azcapotzalco.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M

consideran actos de maltrato, cualquier hecho'u omisión qqgpueda
éxico en su artículo 24 señala que se

ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
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Venust¡ano Carranza, número 111, col idencia, Alcaldía Az"capotzalco, durante la cua
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peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

.i
En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persona[ de esta
Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en calte Venustiano Carranza, número 111,
colonia Providencia, Alcaldía Azcapotzalco, durante [a cual nadie atendió al personal de esta Ent¡dad. Por lo
anterior, se realizó una segunda visita al lugar donde se tuvo comun¡cación con un habitante del inmueble y
señaló que el responsable del canino no se encontraba. No obstante, se constató la presencia de un canino de
raza Weimarainer, de cotor café, deambulando de manera tibre en el patio del inmueble, mismo que contaba
con una parte techada, se observó una condición corporal ideal de acuerdo a su talla; s¡n que personal de esta
Entidad realizara [a evaluación correspondiente del ejemplar; toda vez que la persona encargada del mismo no
se encontraba.

Figura ]. Ejemplar canino.

Con la finalidad de contar de contar con mayor información se estableció comunicación vía correo electrónico
con la persona denunciante, quien a través del mismo medio electrónico manifestó expresamente su deseo de
desistirse de su denu ncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que la persona
denunciante manifestó su deseo de desistir de su denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

se realizaron dos v¡sitas de reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado en ca[e
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no fue posibte establecer comunicación con e[ responsabte det ejemplar canino, por lo que se

notificaron dos citatorios; no obstante dichos requerimientos no fueron atendidos.

¡ En la segunda visita de reconocimiento de hechos se constató [a presencia de un e.iemplar

canino deambulando libremente en el patio del inmueble, se observó una condición ideal de

acuerdo a su ta[a, s¡n poder realizar la evaluación correspondiente en virtud de que no se

encontró al responsable del canino.

. La persona denunc¡ante manifestó vía electrónico su deseo de desistir de su denuncia'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

ar estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actÚa, por to que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independienlemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conform¡dad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

-RESUELVE-.--

"%
o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción

lV, de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México'----

sEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo'--------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante -------

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat' de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México'

con fundamento en et artícuto 15 Bls 4 fracción X de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento'--------------------
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